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CONVERSIÓN DEL CAPITAL SO- 

CIAL DE SUCRES A DOLARES DE 

ya LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

) RICA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUIOS SOCIA- 

LES DE LA COMPAÑÍA 

WYRANSERT S.A.”.- CUANTÍA: 

  

NOTARIA USD$600.00. (CAPITAL 

. 13" 

0 GUAYAQUIL AUTORIZADO EN DOLARES: 

Ab. VIRGILIO JARRIN ACUNZO " 
USD $1,600).- (CAPITAL 

SUSCRITO USDS800).- En 

la ciudad de Guayaquil, 
    

  

República del Cuador a los tre-    

  

       

  

Julio del 

  

ce días del més de 
qIIIAÁA A 

VIRGILIO VJARRÍN ACUNZO, Notario 

nm 

Público Décimo Tercero Interino 

Oo de este Cantón, comparece la se- 

ñora CELIA MARILU LAINEZ DE LA- 

RA, de estado civil casada, de 

profesión Ejecutiva, a nombre y 

en representación de la compañía 

RANSERT S.A., en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante 

Legal, conforme lo justifica con 

la copia de su Nombramiento de- 

bidamente aceptado, inscrito y 

en plena vigencia que me  pre- 

e Mis Doc. MARITZA R-2301



senta y que se agregará como do- 

cumento habilitante al final de esta 

escritura pública; la compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yor de edad, con domicilio y re- 

sidencia en esta ciudad de Guaya- 

quid, con la capacidad civil y ne- 

cesariía para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quien de 

conocerla personalmente doy fe; bien 

instruida sobre el objeto y resul- 

tados de esta' Escritura Pública de 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, a la que procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una en la 

que conste la Conversión y Aumento 

de Capital Autorizado y Suscrito y 

Reforma de Estatutos Sociales 

de la Compañía RANSERT S.A. ,que 

se otorga al tenor de las siguientes



  

. NOTARIA 13ra. 

GUAYAQUIL 

Muo sum scuzo 
Abogado 

  

coreneap3 
cláusulas: PRIMERA.- .COMPARECIENTE: 

Interviene en la Celebración de la 

presente escritura pública la señora 

CELIA MARILU LAINEZ DE LARA, en su 

calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía 

RANSERT S.A., conforme lo acredita 

con su Nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito, que acompaña a 

la presente minuta como documento 

habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 

Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Público Décimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, Doctor Miguel 

Falconí Rodríguez, el dieciséis de 

Febrero de mil novecientos no- 

venta y cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Gua- 

yaquil, el once de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro ¡se 

constituyó la Compañía RANSERT S.A., 

con un Capital autorizado de Diez 

millones de sucres y un Capital 

Suscrito de Cinco millones de sucres; 

Y, B.- La Junta General Extra- 

ordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el veintiuno de junio del 

dos mil uno, Acordó: UNO.- Convertir



el capital de la Compañía, de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América; 

DOS. Aumentar el capital Autorizado de la 

compañía en la suma de Un mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América 

hasta alcanzar la suma de Un mil seis- 

cientos dólares de los Estados Unidos de 

América, y aumentar el capital suscrito 

de la compañía en la suma de Seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América 

hasta alcanzar la suma de Ochocientos dó- 

lares de los Estados Unidos de América; 

y, TRES- Reformar los artículos Quinto y 

Sexto de los Estatutos Sociales.- TERCERA. - 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO: El aumento del capital de la 

compañía fue suscrito totalmente y pagado en 

numerario en un veinticinco por ciento, mediante 

la suscripción de quince mil acciones ordi- 

narias y nominativas del valor de Cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, atribuidas a los 

accionistas. CLINIO ERACLIDES ZAMBRANO 

ALCÍVAR y CELIA MARILU LAINEZ DE LA- 

RA, en un porcentaje del ochenta por 

ciento y del veinte por ciento del 

aumento del capital social, respectiva- 

mente. CUARTA.- ARTICULOS REFORMADOS.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal



22000004 

de Accionistas celebrada el veintiuno de 

junio de dos mil uno, acordó reformar 

los artículos Quinto y Sexto de los 

Estatutos Sociales, que dirán: “ARTÍCULO 

QUINTO :*CAPITAL AUTORIZADO.- El capital 

Autorizado de la Compañía es la suma de 

Un mil seiscientos dólares de los Estados 

  

NOTARIA Unidos de América”.- ARTICULO SEXTO: 
13" 

0 GUAYAQUIL CAPITAL SUSCRITO.- El capital Suscrito 

Ab. VIRGILIO JARRIN ACUNZO o , 
de la Compañía es la suma de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en Veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas del valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América Cada una. Estarán 

contenidas en títulos que, Cumpliendo 

con los requisitos de ley, podrán 

0 representar una oO varias de ellas y 

deberán numerarse de la cero cero cero 

uno a la veinte mil; los títulos 

llevarán las firmas del Presidente y del 

Gerente General de la  compañía.- 

QUINTA. - DECLARACIONES: Con estos 

antecedentes , la compareciente, en su 

calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía, RANSERT S.A., 

declara: Uno .- Convertido el capital de 

y la compañía, de sucres a dólares de los



Estados Unidos de América.- Dos.- Aumentado 

el capital Autorizado de la compañía en 

la suma de Un mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América con lo cual 

el capital Autorizado de la compañía 

asciende a la suma de Un mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América y 

aumentado el capital Suscrito de la 

compañía en la suma de Seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, con lo 

cual el capital suscrito de la compañía 

asciende a la Suma de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido 

en Veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas del valor de Cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una TRES.- Quedan reformados los 

artículos Quinto y Sexto de los Es- 

tatutos Sociales, en los términos del 

Acta de la JUNTA GENERAL adjunta. 

CUATRO.- Que el aumento del capital so- 

cial está correctamente integrado, según lo 

acordado por la Junta General antes ci- 

tada, declaración ésta que la hace con 

juramento.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor para 

la perfecta validez y perfeccionamiento de 

la presente Escritura Pública. (firmado)



  

| GUAYAQUIL, CINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ==. 55 AA. 
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ergoraps 
(yaquil, Septiembre'20 de 1.999 Rerol Bn 03intol 

Sr. 

Colin Marilú Lainez de Lara 
Cindad. 

¡Do mia consideraciones: 

¡Cómplome llovar a su conocimiento que la Junta General extraordinaria de 
tocionistas de la compañía “RANSERT $.A.”, on sesión colobrada el día de hoy la 
tigió GERENTE GENERAL, por el periodo de dos años, con todas las 
ttibuciones y facultades que señalan los estatutos sociales, entre las cuales consta la 
breprosontar logal, judicial y extrajudicialmente a la compañía. 

JANSERT_S.A, se constituyo mediante la escritura pública autorizada por el 
votario 19 de Guayaquil. Dr. Miguel Felconi Rodríguez, el 16 de Febrero de 1.994, 
iprobada por resolución No. 94-2-1-1-0000927 de la Intendencia de Compañías, del 
i do Marzo de 1.994, y so inscribió el 11 de Marzo de 1.994, de fi. 8.935 a 8.948, 
No. 3.099 del Registro Mercantil y anotada con el No. 6.153 del Repertorio. 

DeUd., muy atentamente. 

      

  

o Wáshington Soria Córdova 
Presidente 

C.1f 120389791-1 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL 

DE RANSERT S.A. 

Guayaquil, Septiembre 20 de 1.999 

AR 
arilú Lainez do Lara 
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ACTAS 'DE-¡LAy JUNTA"PGENERAL: DE + acciona 8 0898 La 
(COMPAÑIA RANSERTS:A:. CELEBRADA EL NEINTIUNO DE. JUNIO 
'DE'DOS'MIL UNO.J4/. PO OAA RE AG e AA DA, TARTA 
el drums pl DI para SPOEz rlebhogoota e del ejes bno ma 

“En Guayaquil, 'a junio veintiuno: dedos mil uno, a las diez horas, con: quince 
minutos; ex el domicilionde lancompañía RANSERT:+S.A., ubicado. cn, Jas 

' calles General Córdova: %:1013;: plantasbaja, iso reúne la Junta:General, de 
“Accionistas, :con'el caráctey de Universal y: contando, con la, asistencia de, los 

“siguientes accionistas: 3 
taa Do a o bota campo rain da guar Pe Des, 

me Clinio-Eráclides Zambrano! Alcivar:: propietaria o 4.090 pianos : 
1 2.- Celia Marilú Laínez de Lata? :O'Tyt propictaria:de 1.000. acciones, 

A OO goal ab obra Je Mia ) 
O “Todas las acciówes' son:ordinárias' y 'nom nativas del valor: de Un mil; sucres 

cada una! y todos lose accioitistas que: reproseñtan- lan totalidad del. gapital 
“pagado deciden constituirse! En Junta General de acuerdo: con, el Art,-238 de 
la Ley: de Compañías paratratar; el siguiente: Orden del Dia: 1.- Conversión 
"del: capital de la compañía, dé osucres :a: dólares;:12:>-Aymenta, del capital 

t 

: autorizado y'del'capital:suscrito:de.la.cómpañia;lys:3..»Reforma del Estatuto 
 Sacial''Preside:la JuntaGeñenal el señor JORGE .WASHINGTON¡SQRIA 

+ CORDOVA, “en «su :.calidadu:de Presidente de: la, compañía, y ,aptúa: de 
-+Secretaria la'señorz CELIA MARILU:LAINEZ:DE.LARA, Gerente General 

' dela coinpañía. El Presidente declara instalada. la sesión y:pide.la palabra,la 
señora Celia Marilú Laínez de Lara, en su calidad de accionista,. para 
mocionar que, en vista del proceso de dolarización vigente en el país se 
proceda a la conversión del capital de la compañia, de sucres a dólares, que 
se aumente el Capital Autorizado de la compañia en la cantidad de Un mil 
doscientos dólares hasta alcanzar la cantidad de:Un 'mil seiscientos dólares, y 
que se aumento el Capital Suscrito de la compañía enla¡suma'de Seiscientos 

O dólares hasta alcanzar la suma de. -Ochocientos dólares; que sé emitan quince 
mil acciones ordinarias y nom nativas del valor de Cuatro centavos de dólar 
cada una por el aumento propuesto, suscribiéndolas los accionistas en 
proporción a sus acciones, y que: cel 'qumento' del capital suscrito se lo pague 
en numerario, en un' veinticinco j por;ciento, «debiéndose pagar el setenta y 
cinco por ciento del valor 'de cada uña de las acciones suscritas y no pagadas 
en el plazo máximo de dos anos contados desde la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil del cantón de la escritura que contenga la Resolución que 
adopte esta Junta; y por último, que como consecuencia de la conversión del 
capital de la compañía, de sucres a dólares, y del aumento del capital 
autorizado y del capital suscrito de la compañía, deberán reformarse los 
artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social. La moción es-apeyada por el 
senor Clinio Eráclides Zambrano Alcivar y aceptada unánimemente por los 
presentes. En consecuencia, la Junta Acuerda por unanimidad: 1.- Convertir 
el capital de la compañía, de sucres a dólares; 2.- Aumentar el capital de sucres a res; 2.- Aumentar e 
Autorizado de la compañía en la suma de Un mil doscientos dólares hasta 

A mA _———— 

alcanzar la suma de Un mil seiscientos dólares, y aumentar al capital 
y £ Suscrito de la compañía en la suma de Seiscientos dólares hasta alcanzar la 

r— — suma de Ochocientos dólares; emitir Quince mil acciones ordinarias y 
PA  (  _ _ — __ z E OAOAák em - 

2 pol lo L “4; PG TE dan O Ce » al, 

 



nom inativas del valor de Cuatro centavos' de dólar cada una: por el aumento 
acordado, que''las '-suscribiráñ ” los.i accionistas :CLINIO ERACLIDES 
ZAMBRANO ALCIVAR y CELIA MARILU LAINEZ.DE LARA en:cun 
porcentaje del ochenta por ciento y del veinte por ciento del aumento del 
capital “acordado, “respectivamente, :esto.ies,1doce mil acciones. y- tres mil 
acciones, respectivamente. Todas'las acciones son pagadas eu numerario en 
un veinticincó'por' ciento; debiéndose:pagarél setenta-y cinco por ciento del 
valor de calituna de las"acciones suscritas 'y 10 pagadas enel plazo; máximo 
de dos años a contarse a partir de la fecha de inscripción, en. el Registro 
Mercantil del cantón de la escritura que contendrá la presente Resolución; y, 
3.- Reform ar los artículos Quinto:y Sexto de los Estatutos Sociales, que en lo 
sucesivo dirán: ÁRTICULO .QUINTO; CAPITAL :¿:AUTORIZADO.- El 

capital Autorizado de la compañía es la suma de Un mil seiscientos dólares.- 

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL. SUSCRITO:-..El capital, Suscrito. de la 
- compañía es la suma de Ochocientos dólares dividido ea Veinte mil acciones 
ordinarias y nominativas:del valor de CUATRO. CENTAVOS DE DOLAR 

“CADA UNA, Estarán contenidas»titulos que, cumpliendo-con los requisitos 
- deley, podrán represeñtar una'o»varias de.ellas y deberán numerarse:del :cero 
- cero cero usno:al veinte mil; los títulos llevarán las firmas del Presidente y del 

Gerente General de la compañía.-* Acto' seguido la Junta concedió un receso 
para que la Secretaria redacte el .Atta que contenga la Resolución adoptada. 

- Acta que una vez que.ha sido elaborada es suscrita. por los accionistas 
“concurrente en unidad de acto con: los señores Presidente y Secretaria,de, la 

Junta. a ON 
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GUAYAQUIL 

Ab. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 
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Luis Escobar Ch. Abogado LUIS ESCOBAR 

CHAVEZ con número de Registro tres 

mil cdchocientos veintiocho. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Queda agregado a 

mi Registro el Nombramiento de la 

señora CELIA MARILU LAINEZ DE LARA 

como Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía RANSERT S.A. y 

el Acta de Junta General de Accionistas de la 

misma.- El otorgante me presentó sus 

respectivos documento de ¡identificación 

personal.- Leída que le fue la presente 

escritura, de principio a fin y en alta voz 

por mí el Notario, a la interviniente; 

ésta la aprobó en todas y Cada una 

de sus partes, se afirmó, ratificó y 
sm 
Mi, 

firma, en unidad de acto y conmigo     

       

el Notario de todo lo cual DOY FEx 

Manda Llodio 
p) Compañía RANSERT S.A. 

£) SRA. CELIA MARILU LAINEZ DE LARA > 
y 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
5 .” Z o - 

CI. PLOAZOZPIS 6 " 

evt  OCc03Z-=0sS6 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Segundo de la Resolución + 

01-G-IJ-0008076; de fecha 04 de Septiembre del 2001, emitida 

por la Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, al 

margen de la matriz de la escritura pública que antecede.- 

Guayaquil, 05 de Septiembre del 2.001.-   



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de ordenado en la 
Resolución N* 01 -5-120068079 dictada el 4 de 
Septiembre del 2.001, por la Subdirectora Jurídico 

e e ía de Compañías 
de Guayaquil, no inscrita la Presente escritura, 

  

ero 33.178, del Repertorio.- 2.- Certífico: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 
de esta escritura.-. 3.- Certífico: Que con fecha de 
hoy: se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la Inscripción respectiva.- 
Guayaquil, veinticuatro de Septiembre del dos mil 
uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramite A 39596 

LEGAL: MONICA:ALCIVAR 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLOA 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
ANOTACION:JORGE LLAGUNQ - ... 
RAZON: LAURA ULLOA “CO Oo o o 
REVISADO POR: pp g : 

DOC-



tera KaFTY ROMOL:0UX %., Abazada, Netaria Décima 

Nevena 96 este Cantón CLRTTOIIO Guia He to01 

al marge du la matriz correcpendie ot. 2d ls Rezolacion 
20l-3G-iJ-0008970), ¿iu ferna 4 de Septiecabre el 2001,ex- 

pedida por da selore 4logaco Vi.IA ANSPA: JIMOP5Z TO- 

Rias SUBLIRLU TOR YORI 10 Le CONPANTAS Da Ló INTIZNLAN 

COTA De Gs PALIOS ” Le IET, € 1: ¡ue Se Sprueba la 

Gonversion del Canitz2i, Auzeata de Capitel y Reforma 

   ¿ds astntutaos 5 ce la Compañias." DOY Thk.- 

Gueysguil,


